
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

                                     JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  
      ITAGÜÍ 

     

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

Cinco de junio de dos mil veintitrés 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 1354 
RADICADO N° 2012-00122-00 
 

 

 

Toda vez que, para el 07 de julio de 2023, vence el término de vigencia del 

avalúo allegado al proceso, según actualización visible en anexo 45 del 

expediente, atendiendo a lo previsto por el Decreto 422 de 2000, deberá la 

parte interesada proceder con su actualización a efectos de acceder a fijar 

nueva fecha de remate. Lo anterior por cuanto si bien a la presente fecha aún 

no ha vencido el término, no puede fijarse la diligencia con una anticipación 

menor de un mes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 20 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 07 DE JUNIO DE 
2023 a las 8:00. a.m.   
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